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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE 
FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 
IVAI-REV/773/2017/I 

Y ACUMULADO 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
06 DE NOVIEMBRE DE 

2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el 
catorce de julio del año en curso, causó estado, y que 
el plazo de cinco días concedido para el cumplimiento 
de fallo emitido en el expediente al rubro citado, 
feneció el tres de agosto siguiente. 
III. Del análisis de la documental de cuenta se advierte 
que el ente obligado cumple de manera parcial, toda 
vez que le falto pronunciarse respecto del personal que 
se encuentra comisionados a otra área. 
IV. Por lo que requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión. 

2 IVAI-REV/864/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
TLALNELHUAYOCAN 

06 DE NOVIEMBRE DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el siete 
de septiembre del año en curso, causó estado, y que el 
plazo de cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado, feneció 
el trece siguiente. 
III. Dígasele al sujeto obligado que no puede tenerse 
por cumplido el presente asunto toda vez que el listado 
de percepciones mensuales de ediles y directores que 
remite no se encuentra desagregada en los términos 
señalados en el artículo 15, fracción VIII de la Ley 875 
de Transparencia; en consecuencia se le dice al 
Ayuntamiento obligado que deberá hacer entregar de 
la información solicitada en los términos indicados en 
la resolución dictada en autos.  
IV. Requiérasele al sujeto obligado por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y acredite 
ante este instituto el acatamiento total de la resolución 
dictada en el presente asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
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procedimiento marcado para tal efecto en el 
Reglamento Interior de este Instituto. 

3 
IVAI-

REV/989/2017/III 

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 

COATZACOALCOS 

06 DE NOVIEMBRE DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el 
veintiocho de septiembre del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al 
rubro citado, feneció el tres de octubre del presente 
año.     
III. Requiérase por conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 
IV. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en el 
Reglamento Interno de este Instituto 

4 
IVAI-

REV/1044/2017/II 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

06 DE NOVIEMBRE DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el diez 
de octubre del año en curso, causó estado, y que el 
plazo de cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado, feneció 
el diecisiete siguiente.      
III. Requiérase por conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 
IV. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en el 
Reglamento Interno de este Instituto. 

5 
IVAI-

REV/1046/2017/III 
SECRETARÍA DE 

SALUD 
07 DE NOVIEMBRE DE 

2017 

I. En consecuencia, fórmese el EXPEDIENTE PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO, DENTRO 
DEL DIVERSO IVAI-REV/1046/2017/III, con la copia 
certificada de la resolución emitida en el presente 
asunto y la certificación de que ha vencido el término 
para el cumplimiento de la misma. 

 
II. Hágase del conocimiento del sujeto obligado lo 
siguiente: 

a) La instauración del procedimiento para 
la aplicación de las medidas de apremio, 
respecto del expediente IVAI-
REV/1046/2017/III; 

b) Que cuenta con un plazo de cinco días 
hábiles, a partir del día siguiente de la 
notificación del presente acuerdo, para 
que manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto al cumplimiento de 
la sentencia de seis de septiembre de 
dos mil diecisiete; 

c) Que sólo le es permitido ofrecer 
pruebas documentales, las que deberá 
acompañar a su escrito de desahogo de 
vista; y 

d) Que el veintidós de noviembre del 
presente año a las trece horas, se 
llevará a cabo la audiencia prevista en el 
artículo 269 de Ley 875 de 
Transparencia; por lo que se le cita a 
que acuda el día y hora señalado a la 
sede de este Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personales, ubicado en Cirilo 
Celis Pastrana, esquina Lázaro 
Cárdenas, colonia Rafael Lucio, C.P. 
91110, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, 
Veracruz.  

e) Que lo que se le imputa es la falta de 
cumplimiento al fallo emitido por este 
órgano colegiado, lo que puede traer 
como consecuencia alguna de las 
causas de responsabilidad 
administrativa previstas en el artículo 
257 de la ley de materia; y que puede 
comparecer por sí o por medio de un 
defensor, apercibido que de no hacerlo 
se tendrá por precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos. 

6 
IVAI-

REV/1052/2017/III Y 
ACUMULADO 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

06 DE NOVIEMBRE DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el diez 
de octubre del año en curso, causó estado, y que el 
plazo de cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado, feneció 
el diecisiete siguiente.      
III. Requiérase por conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 
IV. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en el 
Reglamento Interno de este Instituto. 

7 
IVAI-

REV/2146/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
TEQUILA 

06 DE NOVIEMBRE DE 
2017 

2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
6. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y sus 
anexos, así como las constancias mencionadas en los 
inciso II) del proemio del presente acuerdo. 

 

8 
IVAI-

REV/2147/2017/I 

INSTITUT5O 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE 
COATZACOALCOS 

06 DE NOVIEMBRE DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
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9 
IVAI-

REV/2150/2017/I 

SECRETARÍA DE 
TRABAJO, PREVISIÓN 
SOCIAL Y 
PRODUCTIVIDAD 

06 DE NOVIEMBRE DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
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LIC. EDUARDO LAEL MANZANO OLANO. 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION 
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